
EL SALVADOR 
PROGRAMA APOYO AL SECTOR FINANCIERO 
Sector: Finance 
SERVICIOS DE CONSULTORIA 
Cooperación Técnica no Reembolsable 
ATN-MT/6400-ES 
 
El Programa de Apoyo al Sector Financiero en El Salvador (el Programa) ha recibido fondos del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), bajo la cooperación técnica indicada más arriba, para sufragar parcialmente el 
costo de la consultoría que tiene como objetivo central fomentar la estabilidad y solvencia del sector financiero del 
país, mediante el fortalecimiento institucional de los organismos de supervisión y regulación. El Programa beneficiará 
directamente a las Superintendencias del Sistema Financiero(SSF), de Valores y de Pensiones, así como al Instituto 
de Garantía de Depósitos. 
La Comisión Presidencial para la Modernización del Sector Público (CPMSP), ejecutora de dicho Programa, invita a 
firmas nacionales y extranjeras de los países miembros elegibles del BID y del Fondo Multilateral de Inversiones, a 
participar en la precalificación de firmas para la siguiente consultoría: 
 
▪ Fortalecimiento de la SSF. La cual busca fortalecer, de acuerdo a las mejores prácticas internacionales, las 
funciones de supervisión de: 
 
—Bancos: a través del desarrollo de la normativa de la Ley Bancos, incluyendo normas contables, de información, 
clasificación de cartera, supervisión consolidada de grupos financieros, créditos a partes relacionadas y regulación 
de fideicomisos. Asimismo, brindará apoyo a los equipos de inspección on-site en la realización de auditorías 
integrales y desarrollará técnicas de supervisión en áreas como supervisión consolidada de grupos financieros, 
supervisión de entidades off shore, supervisión internacional (transfronteriza) de intermediarios, fideicomisos y otros. 
También, fortalecerá la unidad de supervisión off site e implantará un sistema de análisis que permita efectuar 
diagnósticos y proyecciones sobre bancos y el sistema bancario y sistemas de alerta temprana. 
 
—Intermediarios no bancarios: en la preparación de los reglamentos de las leyes que regulan estos intermediarios, 
incluyendo aquella que regula las sociedades de garantía recíprocas, y para desarrollar e implantar estrategias y 
técnicas de supervisión adecuadas que permitan mantener un control de estos intermediarios, incluida la 
capacitación de la unidad de supervisión correspondiente. 
 
—Aseguradoras: mediante la revisión del marco legal y normativo y el apoyo para reforzar los esquemas de 
supervisión, particularmente lo relacionado con la supervisión off-site, las normas contables y de información y 
reforzar la capacitación de los funcionarios en el análisis de riesgos y reservas, reaseguros e inversiones. 
 
Asimismo, se busca desarrollar una unidad investigadora de crímenes financieros con el objeto de mejorar el 
proceso de investigación de dichos crímenes y la preparación y entrega a la rama judicial de expedientes legales. 
 
Las firmas y/o consorcios de firmas consultoras interesadas en participar en esta consultoría deberán enviar su 
documentación legal debidamente actualizada y demostrar su idoneidad técnica y financiera, según se estipula 
detalladamente en los documentos de precalificación. De las solicitudes evaluadas, se conformará una lista corta de 
tres a seis empresas, a las cuales se les invitará oportunamente, a presentar oferta. Para precalificar se evaluarán, 
entre otras: la experiencia de la firma en proyectos similares a los detallados en este anuncio, especialmente los 
relacionados con instituciones reguladoras y supervisoras del sector financiero en la región latinoamericana; su 
capacidad financiera y; el dominio del idioma castellano. 
 
Se informa a los interesados que los documentos de precalificación de esta consultoría no se enviarán por medio 
electrónico, sin embargo, los podrán obtener libres de costo, en la dirección abajo indicada, a través de las 
siguientes formas: emitiendo nota autorizando a un representante para el retiro de los documentos, o enviando una 
nota en la que deberán proporcionar el número de cuenta del servicio de courier a la cual se cargará el envío de la 
documentación (pre pago); estos trámites podrán efectuarse a partir de la fecha de publicación de este anuncio 
hasta el 14 de noviembre de 2003. 
 
Los documentos de precalificación se recibirán en la dirección abajo indicada a más tardar el día 14 de noviembre de 
2003, a las 15 horas (hora local). Los documentos podrán ser enviados por correo. Sin embargo, la CPMSP no se 
hace responsable si no son recibidos dentro del período establecido. 
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